

RES. 2034/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003747, Ent. N° 2935/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con el Sr. Fernando Albano;
RESULTANDO: 1) que el Sr. Albano reclamó a la Administración, los perjuicios padecidos en bienes de su propiedad a causa de una inundación provocada por la rotura de una tubería;
2) que con fecha 3/4/17, se suscribió entre ambas partes un acuerdo, por el cual la Administración abonara al reclamante la suma de $ 30.515 por todo concepto y como monto total y final y el reclamante acepta dicha suma y expresa que verificado el pago nada más tiene que reclamar;
3) que por Resolución del Directorio N° 504/17, de fecha 3/05/17, se dispuso aprobar el acuerdo transaccional, y autorizar un crédito por la suma de $ 30.515 por todo concepto, señalándose que en la instancia no resulta de aplicación el Artículo 25 de la Constitución de la República, en tanto no se advierte que funcionario alguno de la Administración haya actuado con dolo o culpa grave;
4) que se imputo la suma referida con cargo al Presupuesto de Compras 2017, vigente con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no clasificados”;

CONSIDERANDO:  que por Resolución, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23.12.2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
1

